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· ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
DlRECC\ÓN GENERAL DE . 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSER.VACJÓN DEL MEDIO 
Atl\O!ENTE 

Ciudad de México a 16 de mayo de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0585f2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 1 (UNO) 
. ÁRBbL ENVlA.PÚBUGA 

BIOL DOROTÉO SANTOS ZAFRA 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQ'lJES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
PRESENTE 

.En observancia a las disposiciones· aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías dé la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 
25 de octubre de. 2022, en que la Dirección ·de Preservación y Conservactón del Medio Ambiente 
que·d0 registrada ante la Secretaría de Adrnlrtistracíón y Finanzas como parte de la _estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe· el presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competenda de esta Dirección de Prése�aéió:n y Conservación del Medio· 
Ambiente, y en atención a ta solicitud ingresadá ante ·este órgano Político Administrativo con fecha 
26 de abril de 2023, a la que se le asignó el número de Dictamen 784 dond loración 
de 1 árbol, que se locatiza en deesta 
Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

Ir i c i a m s r, 784 

11. 

l. En fecha 26 de abril de 2023, personal adscrito a· la Dirección de Preservación y 
Conservación del Medio Ambiente; de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, -con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio.: Ia· inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 26 de abrü de 2023, personal técnico Óperativ6 adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Arnbrente, capacitado y certificado por la 
Secretaria del Medio Ambiente del Gobierno de· la Ciudad de México, realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras .cosas, las características 
denorométrícas y ñtosanitartas del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto· apego a lo previsto en el Artículo 118· de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral ·s.3: de la Norma Ambienta'! 
para el Distrito Federa'! NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 

�----,----��fcaci_ones Técn_icas que d�berán cumplir las Personas·flsicas, Morales de 
� Caracter Publico o Privado; AutO'ndades, y en general·todos aquellos que realicen · O :;;! gi &,qda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de ;1ll C � � ��nfqrmidad con la siguiente descripción: ·1-g� sJ; 

to¡ al "" � ' z Nvi �·, ,.,,,.-u'ºt1 -�� ·-'1 i�� - · W z� � :::¡- 
""'1 ~ ¡;,¡¡_ o-.-· '-lffl e: o: 0.; . . -.:: V) 

- 8 ��-�-=- - . ·· .. ··; _r-- :> . ::¡,::.:: -:-c-·:-::./\i,:,.¿:1,."i::,'.-.'&7O•::c¡s::-0.�;c:.":J.O•iíGC_c:1_.j3,jtE;J,:k.:i"".) 
t.: 'I.:.·-.::·.:-.10:c!i:.:.'.�.'007•:TJ!::x'_·¡5r¡1 · · 



#'� --- -· -·.-.\ 202 ..... f4_, �· 'C r o 
_:. ._,f<"} FrZií-icisco 
��-Y!!!·�- . 

AL.CALDÍ/� ÁLVARO OEJRECON 
DIHtCCIÓN GE:NEW1L DE 
SJ!;f(VICJOS URBAi',1O.f, . 
Dll�GCCl(il� DE PI.U�-'.31:'RI/AC/ON Y 
CONSEf-:1/.1\CIÓI� DEL Me'.OIO 
AMUIG�!_F. , .� ·•-- . 

P�CSH'.'.'�CIOt: Y c:Jr,;$.fRVJ.( C,'; :>n )',HCtQ ,'.'.'.1�,t! 

ÁLVARO 
OBREGÓN 
T,1.J Alcnlúi\l J,Hada 

DICTAMENTtCNJ'CO DEARB0LADO 

GOBIERNO DE LA 1 

CIUDAD DE MÉXICO 1 

SOLICITANTE:. 
UBICACI N FEGHA: 
Vía Publica 

DICTAMEN 1 DIRECCIÓN 
0784/2023 i NO. 1 REFERl:NClAS 

< (/)· 
(/) -- � 

o 
(/) >- w a:: (/) 

z 
w < o (/) z w < ¡.... 

w o 
•::J o z o �- z w o E a:: ü ¡.... ·z 
:. o E ..J o o ::!'. ü 
o u :::; ·O E o .E •O 

� w � .J 4 •W o jj; 'o < ¡.... ü � 
V) Q w ü < 

o u ü a:: o .o: < u o .J � o: � o 
<( (l. 1- (l. i5 w i � 

z w ¡.... 
� ;:) w -:,· z ¡:: ,z p w 

� .:z. 
a:: z u ,_ < :¡; o a:: z w � $. a:¡ V) u. IU 
a:¡ w o ¡¡¡ .J O· u ¡.... o f.!) z a:: o o: & a:: :o � v o .::J < '$ (/J u u w < a:: w w o o o LU J.l:l (/) ¡.... l- 

l- 
1 (/) 

<:) (l. w o 3: (Q 
z 

o !,J.J X o: o: w (l. 

"' o .\¿ -- t:, .... 
8� e 

C)J ."I e v., 'ª .L') 

o o o �� "' o o e: 'O .o ro 11 t! 
�( :, _;¡ ·t;: Arco: muerto en pie. 

.q "' 7 .22 SIC <1> 
e, ::, e ;:, !:> o e .L') c., 

o o V � N z "' 
... "' ·o ., 

(.) o 'O v., 
.s <ll e ro ü §- ...., 

Vl 
(.) w 

LEY AMi31ENTAL DE PROTECCIÓN LA Tli::RRA EN EL DISTRITO FEDERAL: ARTICULO 118 NORMA AMBIENTAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NAOF-001-RNAT-2015. numerales 7., 7.1., 7.4., 7.4.1., 7.4.1.1., y demás aplícal;)lcs para 
la eiecucrón de lo antes mencionado. El presente dictamen se¡ emite de acuerdo con mi leal saber y entender. 

Nota el árbol se encuentra en un área común no obstante se encuentra restringido con una reja, se recomienda que el ciudadano especifique si es un área común o pertenece a predio restringido. 

8.ioJ. Ullana Gutlérrez Pi-aneo. 
Ofotatnina�o;r d.e Arbolado Ur:oan.o·de Ac-uard-0 

a l� Norma Ambiental para ta Ciudad de México 
Fedc.ral NADF-001'"RNAT ·2015 

No. De Acr.edHación..3.76 
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l. Se dictaminó procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la especie: CEDRO BLANCO/Cupressus 
lusitanica; que se yergue en de esta Alcaldia 
Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo establecido en 
la Ley Ambiental de Protección .a la Tierra en el Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el 
Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento de requisitos -y 
esp.ecific.acion.es técnicas que deberán aplicarse en la realización de actividades de poda, derribo, 
trasplante y restitución de árb.oles, previo a la ejecución de los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Le.y Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la ·Ciudad de México, articulas 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 .fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 
fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RI\/AT-201.5, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dire.cción de 
Preservación y Conservación del Medi.o Arnbienteautoríza lo siguiente: 

PRIMERO. - S.e le AUTORIZA a la Ce.ordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de a cu e ido 
con su programación el derribo de 1 (uno) árbol- de la es ecie: CEDRO BLANCO/Cupressus /usit-anica; que 
se yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO, - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a Lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas d.e 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, e.l no afectar a vecinos y vías ge.nerales de 
co.mu-nica_ció.n, etc.), 

TERCERO. - Queda bajo su responsablüdad el retiro y depósito deJ producto del derribo, mismo que deberá s.er 
destina.do a un. sitio autorizado, conforme a lo disp.uesto e.n el ami.culo 120. d.e la Ley Ambiental de Protección a 
la Tierna en el Distrito Federal. 

C.UARTO-.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo- o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Prctección a la Tierraen el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
1.u@ar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobservqncia, contravención, la o las acciones u omisione.s pudieran constítuir el. tipo penal 
previsto en el artículo 345 BIS del Códiqo Penal para eJ Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
ATENTAME tE 

ción y Conservación del Medio Ambiente 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el .Aa.Jerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasi1ica corno acceso resmnudo en la modalidad de OJnfidendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Cati31ogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apícables para H. AJcaldía de Álvaro Obregin'. 
ACUERDO :-.11-10-CT/AA0/2021. 
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